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CELEBRADA El: 26 de julio del 2.004.- -- 
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26 de julio del 2.006. 
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ESCRITURA DE CESION TE En la ciudad de Otavalo. hoy día 

DERECHOS Y ACCIONES. martes veintleilete de Juldo del 

dos mil cuatro, ante mí ABOGADO 

QUE OTORGA: JOSE FABIAN IMBAÑA _ _AYABACA, 

WILLIAN FERNANDO NOTARIO PRIMERO TITULAR — DEL 

«CIFUENTES ESPIN Y SEÑORA. CANTON —OTAVALO. — comparece por 

una parte los cónyuges señores 

A FAVOR DE: WILLIAN FERNANDO CIFUENTES ESPIN 

LUIS GUSTAVO LANDAZURI DE Y LORENA YANDIRA DE LAS MERCEDES 

LA CRUZ. VILELA VARGAS, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

CUANTIA: INDETERMINADA mayores de edad, de estado civil 

SE DIO UNA COPIA casados. idóneos. de profesión 

ESCRITURA Nro.2768 chofer profesional y empleada 

publica. de este domicilio; y. 

de ocupación bachiller, de este domicilio, legalmente 

pfpapáces y por sus propios derechos a quienes de conocerles 

personalmente doy fe y me presentan para elevar a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: S EN _ O _R NOTARTIO: Sírvase asregar al 

Registro de escrituras públicas a su cargo una más de la que 

conste la siguiente de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. al tenor 

de estas estipulaciones: PRIMERA. -— Los eusoritos WILLIAN 

FERNANDO CIFUENTES ESPIN Y LORENA YANDIRA DE LAS MERCEDES 

VITELA VARGAS, comos legítimos dueños y propietarios de los 

derechos y acciones del disco número SEIS que lo mantengo en la 

 



COMPAÑIA DE FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFÍ CIA. LTDA... de 

ciudad de Otavalo. provincia de Imbabura: Compañía constituida 

legalmente el uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve. ante le señor Doctor Gonzalo Román Chacón. Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

legalmente insorita en el día veinticuatro de mayo del dos mil. 

en el Registro de la Propiedad del: cantón Otavalo, con el 

número VEINTIDOS. (22) y por asuntos que no son necesario 

precisarlos el suscrito WILLIAN FERNANDO CIFUENTES ESPIN, me 

resulta imposible seguir siendo socio de la Compañia de 

Transportes antes mencionada. -— SS E GUN DA .- Con los 

antecedentes expuestos los suscritos WILLIAN FERNANDO CIFUENTES 

ESPIN Y LORENA YANDIRA DE LAS MERCEDES VILELA VARGAS, de manera 

libre yv voluntaria, cedemos lose derechos y acciones antes 

detallados en favor del señor LUIS GUSTAVO LANDAZURT DE LA 

CRUZ.- Igualmente faculto para que realice las gestiones 

pertinentes ante los consejos respectivos de la mencionada 

Compañia para que obtenga la calidad de socío, por mi parte el 

suscrito LUIS GUSTAVO LANDAZURI DE LA CRUZ, aceplo esta cesión 

de derechos vy acciones.- TERCERA. La presente escritura 

de cesión de derechos y acciones se marginará en la matriz de 

la escritura de Constitución de Compañía de la Notaría Pública 

del cantón Quito.- Usted Señor Notario dígnese agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de contratos.- firma TlMegible.- Doctor Alberto de la 

Torre Amaguaña, Abogado con Matrícula Número 194 del Colegio de 

Abogados de Imbabura ( C.A.1 >) .- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

 



legal. Se observaron los preceptos legales del caso brevios 

Para la celebración de la presente escritura que fue leída 

íntegramente por mi el Notario a los comparecientes en su 

presencia, se afirian. ratifican en todo lo expuesto y Lilrmada 

conmiso el suscrito Notario en unidad de acto.- De todo lo 

que doy fe.- 
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TRANSSEDEFT CIA LIDA 
FRANSPOULTE Y SERYTOTO DE VURGONETAS EVNUBA GEL A 74 FALTAS 

RESOLUCIÓN No LLL SL PERINTENDEBOIA DECORADAS 40 BICI ROS 

RESOLUCIÓN No DIM-CPO-LIA 23 CONSEJO PROVINCIAL DETRANSIDO PIRMEDRA. PARA $1, 

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA, INSTEPUCIONAL, PURISARO, ESCOLAR VIAIES 

CONTRATADOS 

OPTAVALO  EMBABURA - ECUADOR 

| 

Otavalo, 26 de julio de 2004 

Sr. 

Fernando Cifuentes 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente , me permito poner en si conocimiento que los 

directivos de la Compania Transporte y Servicio de Purgoncias TRANSSEDLIA 

CIA LTDA, conoció el oficio por Ud., enviado en el que da a conocer sobre lar. 

transferencia de acciones y derechos a favor del Sr LUIS GUSTAVO 

LANDAZURI, quien cancela los valores adeudados por Ud., por un total de $ 

730,00 (SETENCIENTOS TREINTA DOLARIS), por lo que los directivos 

autorizan a la realización de los trámites legales corresponcicites. 

Atentamente; 

     



  

E Mora de sesión Ocdinaria de Socios de le Compañía A 

de. Tkansporles TR ANSSEDELL AA IDA 

  

¡Ena cidad de Otavalo de Ja 3 de Spliembre del 2004, stendo. las ml 

119330 miovxos se dedaxa in sialada_la cesión por parte. del ño... 

. residente . E€divin Menos O, COn. la presencia de. los siguien Les abs...   o Edison Cabasango, Julio Ayala, Ldison -Dosser, Bayasdo Hneda QQ 

4 y toleka. Espín Fesnando. Ci Luenteo, Lerdo. Hof la, Savier Uv CE 

o a diva huquimarca, Marlon Gónee, Saime del LastMo, Dr. Napoleon 

| de la Tor e, Yau Caskso ) TFrenás Buala y- Edwin Reinoso, wn el si - 

guiente oxden del da. A A 

le Ponstadacón de Ouórim o 
E 

o imentasio, Se Q rocede con el segundo punto. del orden. que-es te lectora A 
j > o . . . . 

o A agro beción del acta anterior. por lo que se aprueba sin modifica o 

Eo A A 

| a Siguiendo_con-e decos punto que es ta loma de promesa_a los nuevos 
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¡cumple conte ley de Compañias y Reglamento alero que yigen A 

. él señor Gerente procede a dar: un fecme de los Heamites que se 

nveixa mskhilugob . 
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| SE CERTIFICO: y doy fe, que la copía o nó fotostática que antecede, es fiel a 

o compulsa de la que se me presenta, > 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo, rubrico v sello en la ciudad 

de Otavalo. a los veintisiete días del mes de julio del dos mil 

cuatro. 

  

y 5, CERTIFICO: y doy fe, que la copia 

: fotostática que antecede, es fiel 
compulsa de la que se me presenta, 

estuvo a mi vista y fue devuelta a 

la parte interesada. 
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% NOTARIA, DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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